
ACUERDO NUMERO 009 
(MAYO 10 de 2.000) 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN SUBSIDIO EN DINERO PARA EL PROYECTO DE 
VIVIENDA DE IAMES SOCIAL " LOAS MANGOS." 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

Eh uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
136 de 1.994, la Ley 3 de 1.991, la Ley 60 de 1.993, la Ley 388 de 1.997 
y el Decreto 1168 de 1.996. 

ACUERDA : 

ARTICULO lo. Otórguese un subsidio familiar de vivienda en dinero por una 
sola vez en el programa de Vivienda de Interés Social denominada " Los 
Mangos " , en la cantidad como se descrimina en el artículo siguiente. 

ARTICULO 2o. Los beneficios de este subsidio se otorgarán de la siguiente 
manera : 

lo. Será requisito indispensable la adquisición de al menos una unidad de 
Vivienda. 

2o. El valor del subsidio del que trata el presente acuerdo se 
cuantificará de la forma siguiente : 

A. Si el adquiriente de la vivienda es un servidor público del Municipio 
de Belio que devengue menos de cuatro (4) salarios mínimos legales el 
subsidio será del 100% del valor del lote de la vivienda al momento de la 
adquisición. 

B. Si el adquiriente de la vivienda es un habitante o no del Municipio de 
Bello que devengue menos de cuatro (4) salarios mínimos legales o 
demuestre ingresos equivalentes, el subsidio será del 100% del valor del 
lote de la vivienda al momento de la adquisición. 

PARAGRAFYJ A : Se tendrá en cuenta para efectos de adjudicación de 
vivienda, a los habitantes del MUnicipio de Bello en primer lugar. 

PARAGRAFO B. El valor del lote se determinará por lo asignado a éste en 
el precio total de la vivienda. 

ARTICULO 3o. El valor de los subsidios se descontarán de la actual deuda 
existente entre el Instituto ~cipo' de Proyectos Especiales IMPES y el 
Municipio de Bello, por la compra-venta del lote de terreno denominado 
LOSMANWS. 

COIVTIIVUA. 
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ARTICULO 4o. Facúltese al señor Alcalde ~cipoi para reglamentar todo lo 
atinente al presente acuerdo, por el término de treinta 30 días 
calendario. 

ARTICUb0 QUINTO : El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y 
publicación Legal. 

Dado en llo, ()los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil. 

IC1 BRIN PARIAS 

POS-SCRIPTIN : El presente acuerdo fue sometido a dos (2) debates en 
fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

CONSTANCIA : El Secretario general—def conc-ejii municipal de Bello, deja 
constancia en el presente acuerdo que su original y quince copias fueron 
enviadas a la Alcaldía Múnicipal para su sanción el día doce (12) de mayo 
del año dos mil. 

1) 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE SANCIONADO EL DIA QUINCE (15) DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL (20 	OR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE BELLO. 

RODITZTAlaWbb—TADAVID 
Alcalde 

EL PRESENTE ACUERDO SERA PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. 

uAYA CORREA 
ejo Aunicipal 
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